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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 
 

 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia Ecatepec de Morelos 
Juzgado Tercero Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 245/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMOVIDO POR ALICIA MACEDO NAVARRETE, EN CONTRA DE GILBERTO PARRA 
BRAVO, se señalaron las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, para 
llevar a cabo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble ubicado en CALLE 
DIECINUEVE, NUMERO 140, COLONIA JARDINES DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO DE 
PARTIDA 311, VOLUMEN 798, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA; por consiguiente convóquese 
postores y anúnciese la venta pública por medio de edictos que deberán publicarse en EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO POR TRES VECES, 
debiendo mediar no menos de NUEVE DÍAS entre cada publicación y no menos de SIETE días entre la 
última publicación del edicto y la almoneda, sirviendo como base para el remate la totalidad del precio 
de $1,477,100.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad fijada que cubre el monto determinado por los peritos, siendo la postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado al citado bien materia de la valuación . 

Validación: Acuerdo que ordena la publicación: diez de abril del dos mil dieciocho. 
 

Dado en Ecatepec de Morelos, México; a los diecisiete días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Héctor Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 465746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Transportes Urbanos y Suburbanos de Veracruz, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo directo 4/2017, promovido por Alfonso Orozco González, en contra de la 
sentencia interlocutoria de dos de octubre de dos mil diecisiete, emitido por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en la tercería excluyente de dominio 4/2017, derivada del juicio 
laboral 990/2014; en esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la 
demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, a la diversa tercera interesada Transportes Urbanos y Suburbanos de 
Veracruz, Sociedad Anónima de Capital Variable, por este medio, haciéndole saber que deberá presentarse 
ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Victoria de Durango, 
Durango, dentro del término de (30) treinta días, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que surta 
sus efectos la última publicación de los referidos edictos. 

 
Victoria de Durango, Durango a 05 de Abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 
Lic. Juan Manuel Garza Jacobo. 

Rúbrica. 
(R.- 465834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
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Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercero Interesado 

Antonio Quero Santiago, en su carácter de albacea de la sucesión  
a bienes de María del Refugio Rueda Ruvalcaba. 

En el amparo directo 304/2017 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por Consuelo, José y Carlos, de apellidos Rueda Ruvalcaba, contra actos de la Quinta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia de diecisiete de agosto 
de dos mil dieciséis, dictada en el toca 339/2016; se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de 
amparo, por edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés 
legal conviene; se apercibe a dicho albacea que de no comparecer a este órgano colegiado a defender los 
derechos de la sucesión que representa, las notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a doce de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 466379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Mediante auto de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por 
José Luis Gutiérrez Álvarez, contra actos de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Jalisco; que quedó registrada con el número 3378/2017; asimismo, se tuvo como tercero 
interesado a Producciones RIAA, Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenando emplazarla a juicio, sin 
que a la fecha se haya logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda 
comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 06 de abril de 2018 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 466381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  

la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
Abelardo Morales Blas, dentro del presente juicio de amparo 263/2018-IV, mediante escrito presentado el uno 
de marzo de dos mil dieciocho, compareció Ismael Fabián Carmona, a solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por 
ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
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en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, doce de abril de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Fabiola Carrillo Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 466338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

TERCEROS INTERESADOS: FELIPE BOCANEGRA YAÑEZ Y VÍCTOR DANIEL ARRIAGA HERNÁNDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 193/2018-V promovido por Juan José Villanueva Cárdenas por propio 

derecho contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en auto de cinco de marzo de dos mil dieciocho, se admito la demanda de 
amparo, en doce de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Víctor 
Daniel Arriaga Hernández, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no les surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, D.F. a 23 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yuriko de los Santos Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 466461) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
- EDICTO 

 
SOL-UCION N LLAVE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O SOLUCION EN LLAVE 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 308/2018, promovido por Juan Manuel Carpio Solís, contra los actos de 

la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su 
Presidente, al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Elba Fernanda Vázquez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 466610) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1907/2017, promovido por Alfredo Alfaro Guardiola y Jorge Sánchez Salazar, 

contra actos del Juez Cuarto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Paulina Moncada Ramírez, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 12 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 466672) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Juan Sebastián Zúñiga Zermeño y Francisco Javier Zúñiga Zermeño. 
(Terceros interesados) 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 124/2018, promovido por Felipe Rodrigo Venegas Gómez, contra 
actos del titular del Juzgado Sexto Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, y otras autoridades. Juicio 
de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar a los terceros interesados Juan Sebastián Zúñiga Zermeño y Francisco Javier Zúñiga 
Zermeño, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que 
los referidos terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que puedan representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, veintisiete de marzo de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Teresa Ivonne López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 466702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 120/2018-I, promovido por David Díaz Sánchez, por propio derecho, 
contra actos del Juez Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
actuario de su adscripción, se hace del conocimiento que por auto de veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: “IV.- ACTO 
RECLAMADO: De la ordenadora: Se reclama la eminente orden de embargo en mi perjuicio. De las 
ejecutoras: Se reclama la ejecución de embargo de bienes de mi propiedad.”; asimismo, mediante 
diverso proveído de cuatro de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros 
interesados Verónica Jaen Meneses, Alejandro Pérez Jaen y Rogelio Pérez Jaen, habiéndose agotado 
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los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibidos que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. A diez de abril de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 466600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 204/2018, promovido por LORENZO ANTONIO HERNÁNDEZ YZQUIERDO Y/O 
LORENZO ANTONIO HERNÁNDEZ IZQUIERDO (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada menor de identidad reservada, representada por su madre Yuliana Brito Hernández, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de tres de septiembre de dos mil quince, dictada en el toca penal 332/2015-IV, se 
señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así mismo, Hágase del conocimiento de 
las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres 
(Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que  
haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 466891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

ALBERTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y MARTHA ALICIA CHAVARRÍA RODRÍGUEZ POR SÍ Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO JUAN RICARDO MARTÍNEZ CHAVARRÍA 

(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 64/2018-II, promovido por Cristopher Martínez Galindo, en veinte de abril 

de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los terceros 
interesados Alberto Sánchez Hernández y Martha Alicia Chavarría Rodríguez por sí y en representación de su 
menor hijo Juan Ricardo Martínez Chavarría, quienes deberán presentarse en este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el 
Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificados, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se 
impongan de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 20 de Abril de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Francisco Molina Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 466892) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 514/2017-3, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por ANTINEA DE GYVES YEO, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados BENJAMÍN GONZÁLEZ VALIER y MARTÍN NARVÁEZ LÓPEZ, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló como autoridad 
responsable al Juez Penal de Primera Instancia del municipio de Cárdenas, Tabasco y manifestó como acto 
reclamado el auto de formal prisión de tres de abril de dos mil diecisiete, dictado por dicha autoridad en los 
autos del expediente 09/2017, por lo que se les previene para que se apersonen en el juicio de amparo 
514/2017-3 dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la copia simple de la demanda de amparo para su 
traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, 24 de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco.  
Guadalupe Mayorga Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 466893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 753/2017, promovido por JOSÉ ANICANDRO HERNÁNDEZ VERA (sentenciado), 

se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Rafael Ángel Brito Páez, Cira Isabel Páez Varela y 
Juan Carlos Reyes Darán, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo 
o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de uno de diciembre de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 531/2014-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como 
violación a los artículos 14, 16, 19, 20 y 22 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres. 
Rúbrica. 

(R.- 466894) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
NEIL CHRISTOPHER PIMENTEL RAMOS 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 661/2017, promovido por Julio César Domínguez Arévalo, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, y como tercero interesado resulta ser Neil Christopher Pimentel Ramos, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de doce de septiembre de dos mil catorce, dictada en 
el toca 40-A-2P01/2014, en la que confirmó la sentencia de veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
pronunciada en la causa penal 83/2012, del índice del Juzgado Primero de Ramo Penal para la Atención 
de Delitos Graves de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, en la que consideró a la aquí quejoso como penalmente responsable del delito 
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de privación ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro en agravio de Neil Christopher 
Pimentel Ramos; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra carta 
magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 25 de abril de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 466907) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
JOSÉ GUADALUPE GONZÁLEZ PÉREZ. 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo número 586/2017-III, promovido por José Luis Bocanegra Martínez o 

Eduardo Valdez Leyto, en catorce de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la 
finalidad de emplazar a juicio al tercero interesado José Guadalupe González Pérez, quien deberá 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la 
avenida Constitución 241 Poniente, en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificado, dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 16 de abril de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Francisco Barrientos Vallejo. 
Rúbrica. 

(R.- 466908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 602/2017 penal, promovido por Manuel Trinidad Garibay Arroyo, 

en contra de la sentencia de quince de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 906/2010, 
por auto de dos de mayo de dos mil dieciocho, el Magistrado en funciones de Presidente del Segundo  
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Cosme Najar Díaz,  
por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 02 de Mayo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 467061) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 81/2018, promovido por Saúl Peláez Mancillas y José Andrés 

Peláez Mancillas, en contra de la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil doce, dictada por la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del 
toca 1097/2012, por auto de veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a las terceras interesadas Guillermina Aguirre 
Gastelum y Rosario Aguirre Gastelum, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar 
alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 
Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 26 de Abril de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 467062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Juicio de amparo: D.C. 535/2017 
Quejoso: MAURO CORTES MORENO. 
Tercero interesada: ERNESTINA ROJAS RAMOS 
Se hace de su conocimiento que MAURO CORTES MORENO, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca 358/2017, por la PRIMERA SALA CIVIL 
REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ERNESTINA ROJAS RAMOS, por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 467129) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1138/2017-I, PROMOVIDO POR BURGASTUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN AMECAMECA, 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, SE 
DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ANTONIO RIVAS 
VIDAL, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
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DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADO Y A 
RANULFO MORAN FLORÍN, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO 
Y SU EJECUCIÓN. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 467172) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Fernando Pablo Girón Barbero 

EDICTO 

 

“…INSERTO: Se comunica al tercero interesado Fernando García Ortiz, que en auto de ocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, se admitió la demanda de amparo promovida por Fernando Pablo 

Girón Barbero, registrada con el número de juicio de amparo 1592/2017-V, en el que señaló como 

actos reclamados al JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO: la falta de emplazamiento, al 

juicio especial de usucapión, expediente número 717/2016, así como, todas las actuaciones 

procesales, la orden de cancelación del asiento de inscripción en la partida 785 volumen 1042, Libro 

Primero, Sección primera, de diez de junio de mil novecientos noventa y seis, folio 00213614 y la orden 

de inscripción en el folio antes citado de la sentencia definitiva dictada en el juicio especial de 

usucapión, expediente 717/2016, en la que declaró propietario a Fernando García Ortiz, respecto del 

inmueble ubicado en casa habitación número veintinueve, calle ocho, Boulevard Querétaro del 

Fraccionamiento Viveros del Valle, Tlalnepantla de Estado de México; del NOTIFICADOR ADSCRITO A 

DICHO JUZGADO; la falta de emplazamiento al juicio especial de usucapión, expediente número 

717/2016; del REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ADSCRITO A LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO: la cancelación del asiento de inscripción en la partida 785 volumen 1042, Libro Primero, 

Sección primera, de diez de junio de mil novecientos noventa y seis, folio real 00213614 y la 

inscripción en el folio antes citado de la sentencia definitiva dictada en el juicio especial de usucapión, 

expediente 717/2016, como el título de propiedad de Fernando García Ortiz, respecto del inmueble de 

referencia, así como, los actos futuros ciertos e inminentes consistentes en la inscripción en el folio 

real electrónico 00213614 de otros diversos documentos que como títulos de propiedad se inscriban a 

favor de terceros. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se 

encuentra fijada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL OCHO DE MAYO 

DE DOS MIL DIECIOCHO.” 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Sigifredo Gutiérrez Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 466083) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
DILCA ERIKA VÁZQUEZ MEZA. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 765/2017, promovido por Julio César Velázquez Pérez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercera 
interesada a Dilca Erika Vázquez Meza, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la 
sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca civil 33-C-1C03/2017, en la que 
se confirmó el fallo de ocho de diciembre de dos mil dieciséis, pronunciado por el Juez Primero del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Comitán, con residencia en esa ciudad, en el expediente 291/2016, relativo al juicio de 
cesación y cancelación de alimentos, promovido en la vía de controversia de orden familiar, por el quejoso en 
contra de la tercera interesada; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 103, 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de marzo de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 466084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
María Idalia Lucena Isidor. 
“Cumplimiento auto veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, dictado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 49/2018-IV, 
promovido por Miguel Ángel Olguín Espinoza, por propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Guerrero, residente en esta ciudad y otra autoridad, se hace  
del conocimiento que le resulta carácter tercero interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c),  
Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 
presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción 
“A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos  
dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no 
comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 
estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las diez horas con treinta minutos del veintiséis de abril de dos mil 
dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Yolanda Jaimes Real. 
Rúbrica. 

(R.- 466214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 89/2018, promovido por CHRISTIAN GUADALUPE LÓPEZ 
RIVERA, se ordena emplazar a los terceros interesados BLANCA ISELA GUTIÉRREZ MONTERREY, OLGA 
BEATRIZ NAVARRO SÁNCHEZ, sucesores de DORIS SUYAPA VELÁZQUEZ PONCE, NILDA GISSELA 
ROSALES PONCE, GLADIS MARGARITA ROSA SANTOS, así como a los representantes legales de los 
menores KELIN FERNANDO LÓPEZ VELÁSQUEZ Y DANIEL ENRIQUE VELÁSQUEZ ROSA, haciéndoseles 
saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en 
estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de diez de 
octubre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora, en el toca 81/2017, derivado del proceso 257/2014, instruido en contra del quejoso, por los delitos 
que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El 
Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de abril de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 466580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco 

EDICTO 
 

Lucía de la Paz Sordo Olivares. 
(parte tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto de diecinueve de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 101/2018-VII, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Jesús Méndez 
Tzontecomani, contra actos del Juez Primero de lo Penal de Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, de quien 
reclama el auto de formal prisión, dictado el trece de septiembre de dos mil once, en autos de la causa penal 
67/2011; al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones dentro de la Zona Metropolitana Tlaxcala-Apizaco, lugar donde tiene su 
residencia este Juzgado Federal, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, diecinueve de abril de dos mil dieciocho 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Sonia López Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 466581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Olivorio García García o Liborio García García 
y Jacqueline Sue Bryant 
En los autos del juicio de amparo directo 474/2017, promovido por Luis Alberto Juárez Carrasco,  

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 3785/2007, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 
Olivorio García García o Liborio García García y Jacqueline Sue Bryant, por medio de edictos para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante 
este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 
III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del dieciocho de mayo del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 2 de mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 467065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
�

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diez de abril de dos mil dieciocho. 

En los autos del juicio de amparo número 923/2017, promovido por Soazik Marie Jose Le Bihan,  
contra actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Trigésimo Segundo de lo Familiar, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto por el que se ordenó notificar al tercero interesado Salvador Núñez Moreno, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
“Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días 
contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a 
su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 
27 de la Ley de Amparo; asimismo, se señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional,  
esto en acatamiento al acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación 
suscinta de la demanda de garantías, en el que la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la 
Quinta Sala Familiar y Juez Trigésimo Segundo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y como tercero interesado a Salvador Núñez Moreno y precisa como acto 
reclamado la resolución dictada por la Sala responsable en el toca 1103/2017-4 a través de la cual 
confirmó el acuerdo por el que el Juez natural negó la medida provisional solicitada por el ahora 
quejoso a efecto de obligar al tercero interesado al cumplimiento de su obligación alimentaria. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 467083) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
“María de los Ángeles Hernández Martínez, Rosa Elena Alfaro Melgarejo 

o Rosa Elena Alfaro Melgarero.” 
“Cumplimiento auto de diez de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá Romo, 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 227/2018, 
promovido por José Manuel Aceves Contreras, apoderado legal para pleitos y cobranzas de Santander 
Vivienda, sociedad anónima de capital variable sociedad financiera de objeto múltiple, contra acto de la 
Décima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el 
carácter de terceras interesadas a María de los Ángeles Hernández Martínez, Rosa Elena Alfaro Melgarejo o 
Rosa Elena Alfaro Melgarero, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que 
si a su intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4°, fraccionamiento Ciudad 
Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta días naturales, contados 
a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer en el lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
Queda a disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a once de mayo de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Jaime Francisco Topete Cooley. 
Rúbrica. 

(R.- 467187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal 2289/2017-IX 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada 
MARÍA HILDA FUENTES ROMERO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2289/2017-IX, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL JESSENIA JAZMÍN PERALVILLO 
CHÁVEZ, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 2289/2017-IX, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, por conducto de su apoderada legal Jessenia Jamín Peralvillo Chávez, contra actos de la Junta 
Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en el Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercera 
interesada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de abril de este año, 
se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 
quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto 
de apoderado que pueda representarlo; apercibida de que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2º de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 03 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Escobar Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 467203) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

-México- 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTOS 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete 

y veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho, dictado dentro del juicio INMATRICULACION JUDICIAL 

promovido por JOSÉ LUIS ARANA GARCIA, JOSÉ FRANCISCO TORRES OLMOS Y EDGAR ALFONSO 

HERRERA HUIDOBRO, EXPEDIENTE: 1178/2017, se dicto resolución y un auto que a la letra dice “…  

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete. Con el escrito de cuenta y anexos que se 

acompañan fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 1178/2017, guárdense en 

el Seguro del Juzgado los documentos exhibidos. Se tiene por presentados a los CC. JOSÉ LUIS ARANA 

GARCÍA, JOSÉ FRANCISCO TORRES OLMOS y EDGAR ALFONSO HERRERA HUIDOBRO, por su  

propio derecho; por señalando domicilio para oír y recibir notificaciones; por facultados a los licenciados en 

derecho que menciona, quienes antes de promover, deberán acreditar haber registrado su cédula profesional 

en la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia de este Tribunal, para efectos de que goce de  

las facultades señaladas en el citado precepto legal, apercibidos que para el caso de no hacerlo, perderán 

dichas facultades y solamente quedarán autorizados para imponerse de los presentes autos; por autorizadas 

a las demás personas que menciona para oír y recibir notificaciones y documentos. Se le tiene promoviendo 

en vía de INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre el bien inmueble descrito en la presente demanda, la que  

SE ADMITE A TRÁMITE con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción III del Código  

de Procedimientos Civiles, en consecuencia procédase a la publicación de los EDICTOS por una sola vez en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad 

de México, Sección Boletín Registral, y en el periódico Diario de México; asimismo fíjese en la parte externa 

del inmueble de referencia un AVISO de proporciones visibles, mediante el cual se informe a las personas que 

puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimientos  

de Inmatriculación Judicial respecto del inmueble. Acreditada que sea la realización de las publicaciones 

ordenadas, y la fijación del aviso respectivo, córrase traslado de la solicitud para que contesten dentro del 

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, a las personas de quien se obtuvo la posesión HÉCTOR SUÁREZ 

SERRANO, CELIA MORALES DE SUÁREZ y MARÍA LUCERO URIBE GÓMEZ, y toda vez que desconoce 

el domicilio de éstos gírense atentos oficios al INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), por conducto  

de la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y a la 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE), a fin de que se sirvan proporcionar a este juzgado el 

último domicilio que se encuentre registrado en sus archivos; al C. Agente del Ministerio Publico de la 

adscripción, al Gobierno de la Ciudad de México, a los colindantes MARTA GONZÁLEZ DE ZAPATA; 

FRANCISCO CANO DUARTE; JOSÉ LUIS ARANA GARCÍA; COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA;  

GLORIA GARCÍA PANTOJA, y DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGO; apercibiéndoles que de no producir su 

contestación en el término que se les concede, con fundamento en el artículo 133 de la Ley en consulta se les 

declarará precluído el derecho para hacerlo; al DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HOY REPRESENTANTE ESTATAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; para que manifiesten si el inmueble a matricular ubicado en: 

TIERRA LARGA NÚMERO 46, COLONIA RANCHO SAN FRANCISCO DEL PUEBLO SAN BARTOLO 

AMEYALCO, DELEGACION ALVARO OBREGÓN, C.P. 01807 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se encuentra 

afecto o no al régimen ejidal o comunal, apercibidos que en caso de no producir su contestación dentro del 

término que se les concede se le impondrá una multa de QUINCE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO al momento de hacerse efectiva la sanción; a la COMISIÓN DE 

AVALÚOS DE BIENES NACIONALES DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO, para que exprese si el predio es o no propiedad federal. Se tienen por ofrecidas las 

pruebas de su parte, reservándose el acuerdo sobre su admisión para el momento procesal oportuno.  

Se previene a la persona encargada de elaborar el turno ordenado en el presente proveído para que  
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lo realice en el término de TRES DÍAS, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del término 

señalado se le levantará acta administrativa, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 226 

fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. “Se hace del 

conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por  

el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su 

conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa,  

donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra 

ubicado en Av. Niños Héroes 133, Colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, D.F., Código postal 

06500, con el teléfono 5134-1100 exts. 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil; 5207-25-84  

y 5208-33-49 mediación.civil.mercantil.@tsjdf.gob.mx Servicio de Mediación Familiar; 5207-25-84  

y 5208-33-49mediación.familiar@tsjdf.gob.mx”. Por último, con fundamento en el artículo 15 del 

Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en 

Acuerdo General 22-02/2012, se hace saber a las partes, que una vez concluido el presente juicio,  

se procederá a la destrucción del expediente, esto dentro del término de NOVENTA DÍAS naturales, contados 

a partir de la notificación del auto que ordene su destrucción, por lo que en el momento procesal oportuno, 

deberán acudir al juzgado a solicitar la devolución de los documentos que hubieren exhibido. NOTIFÍQUESE. 

LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL MAESTRO ALEJANDRO RIVERA 

RODRÍGUEZ, ASISTIDO DE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, LICENCIADA JULIA NOLASCO 

OCHOA. DOY FE…” 

 

En la Ciudad de México a 27 de febrero del 2018 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Julia Nolasco Ochoa  

Rúbrica. 

(R.- 466865) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 

Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 

ELIZABETH ELENA TRUJILLO ROJAS. 

Domicilio ignorado. 

En el expediente 79/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ 

SERGIO ELIAS PAT HOIL (o) SERGIO ELIAS PAT HOIL (o) SERGIO PAT HOIL, contra la sentencia de 

quince de diciembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán, en el toca penal 554/2016; se le tuvo como tercera interesada en este asunto, 

ordenándose emplazarla como tal, personalmente, para que comparezca en defensa de sus derechos, de 

estimarlo pertinente. 

Ahora bien, toda vez que de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 

localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, inciso C, de la 

Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados 

a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las autoridades 

responsables lo siguiente: "IV.- ACTO RECLAMADO: La sentencia definitiva de segunda instancia de 

fecha quince (15) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), emitida por la autoridad señalada como 
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responsable, en el toca penal número 554/2016 en la que se me declaró como penalmente responsable 

del delito de violación (sic)." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 

amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 

expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veinticuatro días del mes de 

abril de dos mil dieciocho. 

 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 

Lic. Vicente Guillermo Sánchez Abimerhi. 

Rúbrica. 

(R.- 466906) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete, y 

los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastarán en sexta almoneda a LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, entre Madero y Reforma, 
Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura es de $67´090,450.00 (sesenta y siete millones noventa mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional), y $21´111,353.82 (veintiún millones ciento once mil trescientos cincuenta y tres pesos 
82 /100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de sexta almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en sexta almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y en los 
lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 08 de mayo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 
(R.- 467215) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/12/221 

Oficio DGR/D/4073/2018  
ORGANIZACIÓN FLORES DE LOMA BONITA, S.C. DE P. DE R.L. DE C.V. En virtud que no fue 

localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/04/2018/R/12/221, ni en los proporcionados por 
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el Servicio de Administración Tributaria, y que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado como el Instituto Mexicano del Seguro Social, quienes manifestaron que no cuentan 
con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 
35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los 
artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 30 de abril de 2018, se ordenó su citación por edictos, por la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuyó, toda vez que en su carácter de receptora de recursos federales, 
no comprobó que aplicó la totalidad del apoyo que se le otorgó en virtud del Convenio de Concertación VA-
MEX-12-000095, de fecha 31 de julio de 2012, que celebró con EL FIRCO, para la ejecución del “Proyecto de 
Infraestructura, Equipamiento y Servicios para Certificación de Flores con Calidad de Exportación”, ya que a la 
fecha de las visitas realizadas por el personal del FIRCO y de la Auditoría Superior de la Federación en las 
instalaciones donde se desarrolló dicho proyecto, se constató la existencia de una construcción parcial de la 
sala de empaque y su equipamiento, con un avance aproximado del 45.0% en referencia con la ejecución total 
del mismo; incumpliendo con ello las acciones concertadas y determinadas en el calendario de ejecución de 
acciones establecidas en el Anexo Técnico al Convenio de Concertación, lo cual quedó asentado en el Acta 
Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 024/CP2012; ni reintegró los recursos que no ejerció; 
ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,374,431.00, así 
como un perjuicio constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la 
cuenta del fondo, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece 
el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción 
XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
publicado en el DOF 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 
de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, 
número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 10:00 HRS. DEL DÍA 04 DE JUNIO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de abril de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia por 
ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 

Rúbrica. 
(R.- 467055) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1675/17-EPI-01-4  

Actor: Evo Payments International, LLC. 

“EDICTO” 

 

EVO BANCO, S.A. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1675/17-EPI-01-4, promovido por  

EVO PAYMENTS INTERNATIONAL, LLC, en contra del titular de la Coordinación Departamental de Examen 

de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la 

resolución contenida en el oficio con código de barras 20170596070, de fecha 13 de julio de 2017, mediante el 

cual se niega el registro de marca EVO PAYMENTS INTERNATIONAL Y DISEÑO, tramitado en el expediente 

1634617, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO EVO BANCO, S.A., al juicio antes señalado,  

al ser titular de la marca 1448168 EVO BANCO Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
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término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General 

G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 466576) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 689/17-EPI-01-11 

Actor: Viñas y Vinos, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 

 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE VIÑEDOS SANTO DOMINGO, S.C. DE R.L. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 689/17-EPI-01-11, promovido por VIÑAS Y 

VINOS, S.A. DE C.V., en el cual se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 

barras 20170117769, de fecha 16 de febrero de 2017, se dictó un acuerdo de fecha 11 de abril de 2018, en 

donde se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo, y con relación al diverso 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en vigor, 

de conformidad con los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que 

comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa ubicada en Eje 3 Pte. (Av. Coyoacán), número 1501, Colonia del Valle Centro, C.P. 03100, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibido que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizaran por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018. 

El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 
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de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 

(R.- 467167) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2147/17-EPI-01-7 

Actor: Smiths Heimann GMBH 

“EDICTO” 

 

CHECK POINT SOFTWARE TECHNOLOGIES LTD. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2147/17-EPI-01-7, promovido por  

SMITHS HEIMANN GMBH, en contra del titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C” 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con código de barras 20170860619, de fecha 25 de septiembre de 2017, mediante el cual se negó 

el registro de marca CHECKPOINT.EVO, solicitado en el expediente número 1653433, se ordenó emplazar al 

TERCERO INTERESADO CHECK POINT SOFTWARE TECHNOLOGIES LTD, al juicio antes señalado,  

al ser titular de la marca 1308248 CHECK POINT, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal  

Federal de Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General 

G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes notificaciones  

se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 467202) 
Comisión Federal de Electricidad 

Dirección Corporativa de Administración 
Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 
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LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0418 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 
Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las Personas Físicas y 
Morales Nacionales, a participar el día 04 de junio de 2018, en la Licitación Pública Consolidada  
No. LPUEBM0418 para la venta de vehículos no útiles al servicio de CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias que a continuación se indican: 
 

No. 
Lote 

Cantidad, Descripción y Unidad de Medida Valor Mínimo de 
Venta (sin IVA) 

Depósito en 
Garantía 

01 al 33 228 Vehículos de diferentes marcas, tipos y modelos 
(Anexo No. 01) 

$ 6,353,780.00 $ 635,378.00 

 
Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el Anexo No. 6  

de las bases de la Licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la Licitación del 18 al  
29 de mayo de 2018 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx y realizando el pago de  
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.) más I.V.A., mediante transferencia electrónica bancaria, en la Cuenta 
CLABE de BBVA Bancomer No. 012914002014128335 o Convenio CIE 1412833 a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad, colocando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la 
Licitación, dependiendo de la fecha en que se realice el pago, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, al correo electrónico oscar.navarro04@cfe.gob.mx con copia a carlos.ramirez09@cfe.gob.mx el 
comprobante del pago efectuado (legible), agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a 
nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de 
la identificación oficial vigente (credencial IFE, INE o Pasaporte), confirmando la recepción del mismo al 
teléfono 01(55) 5229-4400 ext. 84239 y 84241 en horario de 9:00 a 14:00 hrs., para los compradores que 
sea su primera vez en participar y no estén acreditados con su respectiva credencial de CFE, deberán 
solicitar previo al pago de bases la expedición de la credencial respectiva, en caso de que el 
interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos o sin haber 
obtenido su acreditación, el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago de las 
bases serán enviadas vía correo electrónico. Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar  
la inspección física de los vehículos acudiendo previo aviso a los lugares donde se localizan del 18 de mayo al 
01 de junio de 2018 en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:00 hrs. El registro de participantes y recepción  
de la documentación establecida en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 04 de junio de 
2018, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de Conferencias, con domicilio en calle Río Atoyac No. 97, 
Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, entrando por la calle Río Ródano No. 14, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, de no presentar en este horario la documentación solicitada, 
ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la 
misma, en presencia de los interesados. Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante 
cheques de caja expedidos por una Institución de Banca Múltiple a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
por el importe establecido para cada uno de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 04 de junio de 2018, a las 12:00 hrs. o una vez 
terminada la verificación de documentos, en la Sala de Conferencias, con domicilio en calle Río Atoyac No. 
97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento.  
El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 04 de junio de 2018, al término del Acto de Apertura de 
Ofertas, en el mismo lugar, de no lograrse la venta de los vehículos una vez emitido el Fallo de la Licitación, 
se procederá a la Subasta de los que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será de manera 
ascendente, tomando como base de la Subasta, el valor convocado de los vehículos que se licitan. El retiro de 
los vehículos se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de la Licitación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2018. 
Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 467064) 


